
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL, SUCRE. 

jprmpaldescorozal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

TRASLADO ELECTRÓNICO 

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Corozal, 

Sucre, procede a correr traslado de liquidación adicional del crédito. 

-PROCESO: EJECUTIVO 

-RADICACION: 702154089001-2017-00304-00 

-DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 

-DEMANDADO: VICTOR JOSE VASQUEZ MERCADO 

-ESCRITO EN TRASLADO: LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO 

FECHA DE FIJACION ELECTRÓNICA DEL TRASLADO: FEBRERO 1 DEL 2023 

-DIAS DE TRASLADO A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES: FEBRERO2, 3, Y 6 DEL 

2023 

 

 

 

 

 



Señor(a)
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL
jprmpaldescorozal@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                     S.                    D.

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: CREZCAMOS S.A.
Demandado: VICTOR JOSE VASQUEZ MERCADO
Radicado: 70215408900120170030400

Referencia: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO con cédula de ciudadanía número. No. 1.098.716.423 de
Bucaramanga (S/der) con T.P. No. 275.548 del C.S de la J., Actuando en mi calidad de apoderado
judicial de la SOCIEDAD CREZCAMOS S.A, mediante el presente escrito me permito allegar
actualización Liquidación de crédito teniendo en cuenta liquidación en firme mediante auto 02 de
septiembre de 2020

PRIMERO: Pagaré No. 3913065
VALOR PAGARÉ : $ 14.452.364
Fecha de exigibilidad de la obligación: 31 agosto de 2017
Por lo intereses moratorios desde el 13 de marzo de 2020  hasta el 13  de octubre de 2022

VALOR TOTAL  DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA EL 13 DE OCTUBRE DE 2022 $ 36.182.057

Del señor juez,

JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO
C.C. No. 1.098.716.423 de Bucaramanga (S/der) 
T.P. No. 275.548 del C.S de la J.
jessica.chavarro@crezcamos.com 

Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 6450500 Ext.90347 -3208795275
email.jessica.chavarro@crezcamos.com

mailto:jprmpaldescorozal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jessica.chavarro@crezcamos.com
mailto:jessica.chavarro@crezcamos.com

	TRASLADO LIQUIDACIÓN 2017-00304.pdf (p.1)
	2017-00304 LIQUID..pdf (p.2)

